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Resumen: Esta comunicación se basa en la experiencia de fusión del Catálogo 

Colectivo del Patrimonio Bibliográfico de Galicia y la Biblioteca Digital de 

Galicia para analizar las ventajas de esta fusión y realizar una propuesta 

análoga para el patrimonio bibliográfico de las universidades españolas de 

modo que se pueda superar la visión de los catálogos colectivos de patrimonio 

como acumulación de descripciones bibliográficas y ejemplares. La Ley de 

Patrimonio Histórico de 1985 marcó el camino para la formación del catálogo 

colectivo, pero la tecnología ha progresado lo suficiente como para hacernos 

pensar en este catálogo como un proyecto abierto al que es necesario 

incorporar muchos otros datos. 
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Abstract: This paper is based on the fusion experience of the Union Catalog of 

the Bibliographic Heritage of Galicia and the Digital Library of Galicia to analyze 

the advantages of this fusion and to make an analogous proposal for the 

bibliographic heritage of the Spanish universities to review the vision of the 

union catalogs as an accumulation of bibliographic and holdings descriptions. 

Technology has progressed enough to make us think of this union catalog as an 

open project to which it is necessary to incorporate many other data. 

Keywords: Bibliographic Heritage; Union catalogues; Data enrichment 

 

Introducción: 

La visibilidad del patrimonio bibliográfico descansa en la Ley de Patrimonio 

Histórico de 1985i y en el Reglamentoii: que la desarrolla, así como en la 

obligación de los derechohabientes de poner a disposición del ciudadano ese 

patrimonio.  

El Catálogo Colectivo de Patrimonio Bibliográfico Español empezó a estar en 

línea ya en1987, aunque de forma muy precaria en los Puntos de Información 

Cultural. Desde esa fecha los catálogos de patrimonio bibliográfico han 

permanecido sin grandes cambios, mientras que las bibliotecas virtuales y 

digitales han revolucionado la forma de acceso a la información bibliográfica, 

especialmente en cuanto al acceso a los materiales digitalizados. Pero hay 

también otros cambios tecnológicos como Linked Open Data que han permitido 

ampliar la información contextual de las descripciones bibliográficas por medio 

de enlaces a diferentes recursos disponibles en la Web, tanto bibliotecarios 

como generalistas. Esto ha abierto la puerta a plantear los catálogos de 

patrimonio bibliográfico, incluidos los catálogos colectivos, como una red de 

vínculos y enlaces con otros recursos y fuentes de información como 

poseedores, encuadernadores, filigranas y muchos otros, pero también de 

autores, costeadores, editores, impresores y lugares de impresión.  

Esta comunicación se basa en la experiencia de fusión del Catálogo Colectivo 

del Patrimonio Bibliográfico de Galiciaiii y la Biblioteca Digital de Galiciaiv para 

analizar las ventajas de esta fusión y realizar una propuesta análoga para el 
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patrimonio bibliográfico de las universidades españolas de modo que se pueda 

superar la visión de los catálogos colectivos de patrimonio como acumulación 

de descripciones bibliográficas y ejemplares. La Ley de Patrimonio Histórico de 

1985 marcó el camino para la formación del catálogo colectivo, pero la 

tecnología ha progresado lo suficiente como para hacernos pensar en este 

catálogo como un proyecto abierto al que es necesario incorporar muchos otros 

datos. 

El acceso al patrimonio bibliográfico de REBIUN 

Como es bien sabido la Red de Bibliotecas Universitarias Españolas (REBIUN) 

nació en 1988, siendo uno de sus principales resultados el Catálogo Colectivov 

que es también el objetivo del grupo de trabajo del mismo nombrevi. Dada su 

longevidad, el Catálogo Colectivo de REBIUN ha tenido diferentes versiones y 

actualizaciones desde la primera edición en cd-rom del año 1992, su 

publicación en la Web en el año 2000, y su última renovación tecnológica del 

año 2015vii. 

En resumen el Catálogo Colectivo de REBIUN ofrece en la actualidad más de 

17 millones de registros bibliográficos (según consulta al propio catálogo) con 

sus correspondientes ejemplares, —cifra que no ha sido posible establecer—, 

procedentes de 96 bibliotecasviii. En cuanto al fondo antiguo, las obras editadas 

o producidas hasta 1958, se agrupan en un subcatálogo formado por 1.237.489 

registros bibliográficos (repárese en las cifras). Sin embargo, a través de este 

catálogo no es posible acceder a las copias digitales, versiones digitales o 

digitalizaciones, lo que significa que para acceder a las digitalizaciones de 

fondo antiguo de las bibliotecas universitarias españolas será necesario recurrir 

a los catálogos de origen de cada una de las universidades, a sus repositorios 

institucionales, o bien a Hispana. 

Por su parte, la base de datos del Catálogo Colectivo del Patrimonio 

Bibliográfico Español (CCPB)ix ofrece 1.256.390 registros bibliográficos 

(3.517.279 ejemplares) procedentes de 858 bibliotecas. En este caso, la 

dificultad de la consulta está en que no es posible circunscribir la búsqueda al 

conjunto de las bibliotecas de las universidades e instituciones científicas 

españolas ni buscar por biblioteca. Para cada biblioteca universitaria hay que 
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realizar una navegación geográfica jerárquica, seleccionar primero la 

Comunidad Autónoma, luego el municipio y ya finalmente la correspondiente 

biblioteca. Es decir, localizar el patrimonio universitario en el CCPB supondrá 

realizar, al menos, 96 consultas. 

Por tanto, no es sencillo saber si existe un desfase entre ambos catálogos, o 

cual es el volumen de este desfase. Por nuestra experiencia en la comparación 

de otros patrimonios bibliográficos, podemos decir que siempre existe un 

desfase de un orden de magnitud de miles de registros. Esto significa que por 

estas vías no es posible contestar a la pregunta ¿cuántos registros conforman 

el patrimonio bibliográfico universitario descrito?, ni, en consecuencia, ¿cuál es 

la estimación en registros y tiempo para poder decir que todo el patrimonio 

bibliográfico universitario está descrito y accesible en la Web?. Como en el 

caso del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico de Galicia, solo sería 

posible responder a esta pregunta si se unificaran los registros de ambos 

catálogos. 

En cuanto a los ejemplares y documentos digitalizados, el CCPB ofrece 53.823 

registros bibliográficos (un 4,28 % del total). Aunque se ofrece la opción de 

realizar las consultas únicamente sobre los ejemplares digitalizados es 

necesario prestar atención a las notas (campo 553 con contenido “Copia 

digital”) para poder localizar la biblioteca que ofrece el ejemplar digitalizado y 

con esta información abrir la pestaña de ejemplares y localizar la biblioteca en 

cuestión para ver si ofrece un enlace a la copia digital, lo que no siempre es 

así. Obviamente, se trata de un procedimiento poco intuitivo, especialmente en 

los casos en los que existan diferentes ejemplares digitalizados conservados 

en distintas bibliotecas de varias comunidades autónomas.  

Principales limitaciones en la consulta del patrimonio bibliográfico de 
REBIUN 

A través de Hispana sí es posible realizar una única consulta sobre todo el 

patrimonio bibliográfico digitalizado, pero en conjunto, contando con todos los 

catálogos y servicios mencionados, no es posible tampoco responder a la 

pregunta ¿qué parte del patrimonio bibliográfico universitario descrito está ya 

digitalizado?. Es curiosísimo que en el Boletín de ANABAD dedicado a 
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Europeana se describe la aportación de las universidades a esa biblioteca 

digital. 

Como conclusión de nuestro pequeño análisis podemos decir que con las 

actuales plataformas de catálogo colectivo españolas es muy difícil que un 

usuario obtenga datos como las obras digitalizadas en una biblioteca 

universitaria o en todas las bibliotecas de REBIUN; navegar desde un registro 

bibliográfico a sus ejemplares y/o a las copias digitales existentes de estos 

ejemplares; saber si un determinado documento se encuentra accesible 

digitalmente; o bien, saber cuántos ejemplares de una misma obra están 

digitalizados en el conjunto de las bibliotecas universitarias. 

A estos problemas debemos añadir otro importante como es la ausencia de 

registros de autoridad, y con ello la imposibilidad de utilizar estos registros para 

conformar otras funcionalidades de búsqueda o de puntos de acceso al 

patrimonio bibliográfico distintos al típico formulario de búsqueda.  

El hecho de integrar el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico de 

Galicia en la Biblioteca Dixital de Galicia ha supuesto la generación de registros 

de fondos y localizaciones y de autoridad, entre los que destacamos los de 

personas, entidades y lugares. Esta estrategia ha producido unos avances 

tecnológicos notables y ha abierto nuevas posibilidades de organización, 

presentación y difusión de la información. La primera de ellas es que el usuario 

puede consultar en un mismo sitio tanto los registros que componen el 

patrimonio bibliográfico como las digitalizaciones vinculadas. En segundo lugar 

la generación de registros de autoridad ha permitido crear registros de 

autoridad para impresores y enriquecer notablemente los registros de 

impresores gallegos hasta 1830, no sólo con datos Linked Open Data, sino 

también con fuentes de referencia impresas. Además, a los registros de 

impresores se les ha añadido las coordenadas espacio-temporales de sus 

lugares de actividad, lo que ha permitido crear una línea del tiempo de la 

imprenta en Galicia hasta 1830. 

Como la Biblioteca Dixital de Galicia dispone de un repositorio OAI-PMH, los 

registros del Catálogo Colectivo de Patrimonio Bibliográfico de Galicia pueden 

ser recolectados por OAIster y pasar a formar parte del WorldCat u otros 
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directorios repositorios abiertos como OpenDOARx o ROARxi, mientras que los 

ejemplares digitalizados figuran en Europeana e Hispana.  

El principal escollo para la conformación de un catálogo unificado del 

patrimonio bibliográfico (por ejemplo, de REBIUN) estriba justamente en la 

unificación de los registros bibliográficos y los registros de ejemplar y en la 

generación de registros de autoridad. En este aspecto la experiencia del CCPB 

es muy significativa, durante años estos tratamientos de fusión y depuración se 

han realizado por procedimientos manuales e incluso se ha manifestado en 

numerosas ocasiones la dificultad de aplicar tratamientos automáticos y 

masivos. Sin embargo, en nuestra opinión es posible diseñar y realizar 

procesos masivos de fusión de registros de distinta procedencia apoyándose 

en distintas reglas y en la correcta programación de las mismas. En resumen, 

se trata de definir reglas específicas para la detección de registros 

bibliográficos y de ejemplares duplicados, para la generación de registros 

representativos únicos y distintos, para la normalización de los valores de los 

campos de puntos de acceso y para la conservación de las relaciones entre 

registros. 
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Propuesta de trabajo: una prueba de concepto 

Vistos los párrafos precedentes creemos que es importante retomar la 

propuesta que presentamos a las I Jornadas de Gestión del Patrimonio 

Bibliográfico de REBIUN. En esa comunicación insistíamos en la carencia de 

visibilidad del Catálogo Colectivo de las Universidades Españolas y 
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realizábamos una propuesta en ese sentido. A partir de la realización del 

proyecto ya citado de reunificación del Catálogo Colectivo del Patrimonio 

Bibliográfico de Galicia con la Biblioteca Dixital de Galicia creemos que 

podemos profundizar aún más en esta propuesta, con todo lo que conlleva de 

una nueva estructura de datos y funcionalidades avanzadas, la aplicación del 

protocolo OAI-PMH y, sobre todo, Linked Open Data, dando con ello un salto 

cuantitativo a la información que contiene el catálogo colectivo del patrimonio 

bibliográfico de REBIUN. 

Desde la publicación en 2011 del Informe Final del W3C-Library Linked Data 

Incubator Group y de todos los avances tecnológicos que se han producido 

desde entonces no hay ninguna razón lógica para no aplicar esos avances a la 

información bibliográfica, especialmente cuando esto ya ha tenido lugar en 

España, justamente con la misma información bibliográfica, exactamente la 

misma. Además, a partir de esas nuevas funcionalidades se podrían aplicar 

otros estándares también relacionados con la tecnología LOD como puede ser 

Schema.org y BIBFRAME. Desde el punto de vista tecnológico, y más para un 

estado miembro de la Unión Europea, es imprescindible tener presente la gran 

evolución de Europeana, que justamente acaba de cumplir 10 años, y su 

modelo de datos expresado en una ontología RDF Europeana Data Model.  

También es importante destacar que uno de los efectos de una migración del 

catálogo colectivo de patrimonio bibliográfico de REBIUN a la estructura de 

registros bibliográficos, autoridades y fondos puede, y debe, aparejar dar el 

salto hacia delante de aplicación de RDA, sobre todo cuando se puede hacer 

uso de los campos MARC 21 que lo facultan. 

La experiencia de la Comunidad Autónoma de Galicia ha mostrado la viabilidad 

de cruzar y vincular el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Español 

con el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico de Galicia y dar el paso a 

una estructura de biblioteca virtual. Por ello, desde DIGIBÍS y la Fundación 

Ignacio Larramendi creemos que sería muy fácil llevar a cabo un proyecto 

piloto similar al realizado para el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico 

de Galicia tal y como está implementado en Galiciana como prueba de 

concepto de lo que podría realizarse a nivel del Estado español.  
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En esta prueba de concepto, ejemplificada sobre el Catálogo Colectivo del 

Patrimonio Bibliográfico de Galicia, se propone llevar a cabo un proyecto piloto 

para los impresos españoles del siglo XVI, ajustando esa metodología a los 

postulados de la Tipobibliografía Españolaxii que como se sabe llegaba hasta 

1560, fecha en la que empezaron a predominar los tipos góticos. De hecho, 

incluso se podría ceñir más este proyecto de catálogo colectivo del periodo 

entre 1501 y 1560 a aquellas localidades que cuenten con descripciones 

tipobibliográficas solventes, como por ejemplo Alcalá, Salamanca, Segovia, 

etc., lo que daría una unidad de precisión que a veces se echa en falta en los 

catálogos colectivos, tanto en el catálogo colectivo de patrimonio bibliográfico 

de REBIUN como en el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico 

Español. Por supuesto, esto también llevaría a la necesaria creación de 

registros de autoridad tanto de lugares de impresión como de impresores y 

costeadores españoles. 

Además, y para avanzar en esta línea, son muchos los proyectos vinculados 

con el fondo antiguo que están disponibles de forma creciente en diferentes 

bases de datos como por ejemplo poseedores, papeles, encuadernaciones, 

etc., que sería muy factible vincular a este proyecto que estamos planteando 

ahora. De hecho, esa falta de vinculación de los catálogos colectivos de 

patrimonio bibliográfico con otros recursos y fuentes de información hace que el 

tratamiento del patrimonio bibliográfico de la impresión de ser un proyecto 

cerrado y nada más lejos de la realidad.  

Por ejemplo, y para profundizar en el tema de las vinculaciones con otros 

recursos, una vez que se dispusiera de esta tecnología se podría vincular el 

catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico de REBIUN con la Heritage of the 

Printed Book Database (anteriormente denominada Hand Press Book 

Database)xiii, que también parece discurrir de forma autónoma. Si es grave que 

el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Español transcurra de 

espaldas al el catálogo colectivo de patrimonio bibliográfico de REBIUN 

también es grave que ninguno de estos proyectos estén integrados con los 

proyectos internacionales. 
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Conclusiones 

En definitiva la propuesta que se realiza tiene como objetivo último renovar las 

funcionalidades de los catálogos colectivos de patrimonio bibliográfico e ir 

preparando un nuevo concepto de catálogo en el que se puedan acomodar no 

sólo descripciones bibliográficas sino también registros de autoridades que 

permitan establecer relaciones, vínculos, enlaces y enriquecimientos con 

distintas fuentes, desde fuentes Linked Open Data a repertorios impresos, 

desde bases de datos especializadas, muchas de ellas generadas y 

mantenidas con dificultad por los propios investigadores de las universidades 
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